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Cesación del envío de la información tran smit ida 
en virtud del inciso e del Art ículo 73 de la 
Carta sohre Puerto R ico : informe de la Comi· 
sión para la In form ación sobre Territorios no 
Autónomos (A/2465, · A/ C.4/L.300) (conti· 
nuaeión) 

(Tema 34 b)]* 

1: La S,ra._ MENON CI:idia) estima que, en el domi­
nio econom1co, Puerto Rico ·goza de mayor autonomía 
c¡ue las Antillas Neerlandesas y Surinam, respecto de 
las cuales la Cuarta Comisión aprobó en la 347a. sesión · 
un proj ecto de resolución. Lo confirman no sólo las 
exposiciones de los oradores precedentes, sino también 
fas cláusulas de unión económica que el representante 
de los Estados Unidos, Sr. Fernós Isern, ha enumerado 
en su declaración ( 348a. sesión). 

4. La represcnt;mt:e de b India felici ta al Gobierno de 
lo~ .r:;:st-ados Unido~ por la lca;Jtad,. l;t si nceridad y Ja 
as1du 1~ad con qu e siempre ha cumpli do las obligaciones 
que I~ unponc la Carta, y elogia los principios generosos 
que mspiran su o.chia! acti lu<l con respecto a P uerto 
Rico. Ma s no por eso es menos cierto que el porvenir 
de un pueblo que ·se h~lla todavía en la ruta difícil c1ue 
conduce a la completa libertad, merece un atento estudio 
antes de que la Asambea General tome una decisión. 

5. Cuando la Cuarta Comisión aprobó en su 330a. 
sesión la lista de los factores, la d elegación de la India 
pensó que esa lista serviría de guía para decidir si un 
territorio es o no es un territorio cuyo pueblo no ha 
alcanzado todavía la plenitud del gobierno propio. Ahora 
·bien, se diría que nadie quiere aplicar o consultar esa 
guía. Parece evidente, sin embargo, aun sin aplicar guía 
ni norma algunas, que Puerto Rico se encuentra, desde 
el punto de vista económico, en un estado de depen­
dencia con respeoto a los Estados Unidos. 

6. Las relaciones que la nueva Constitución ha estable­
·cido entre -Puerto Rico y los Estados Unidos son 
únicas en los anales constitucionales. La cuestión pre­
senta dos aspectos : por una parte, la Constitución y 
la condición jurídica actuales de Puerto Rico contienen 
los eleri:ie1:t,os de la autonomía completa; por otra parte, 

· la asoc1ac10n, que importa el abandono de algunos de 
los atributos de la soberanía tales como . la defensa la 
capacidad para negocia·r tratados internacionales y el . 
ejercicio de las relaciones internacionales, es voluntaria. 
L<s limitaciones que la Constitución impone no ti enen 
muoha importancia si el pueblo las ha aceptado por su 
Ji-bre voluntad. Desgraciadamente, · no es el caso de 

·Puerto Rico. · · · · 

2. La condición juríd ica actual de Puerto Rico fué sin 
.luda aprobada por la voluntad del pueblo expresada 
mediante métodos democráticos, pero los métodos demo­
cráticos solamente pueden ser apiicados de una manerá 
cabal en una atmósfera de libertad y de respeto demo- · . 7. La Sra. Menon ·procede a la lectura de la definición · 
crático por el parecer de la oposición. No es posible, de la expresión "Estado Libre Asociado" que figura en 
pues, desconocer que una oposición se manifestó contra la ·resolución 22 de . la 'Asamblea Constituyente de . 
la modificación del régimen constitucional de Puerto Puerto Rico, y deolara que su delegación no puede 
Rico y que en esa ocasión la atmósfera política llerró a·, .. admitir que semejante col)dición jurídica :úpresen. te la : 

1 
b . 

ser ta que sería conveniente examinar las quejas formu- · autonomía completa. Esa condición jurídica no tiene 
ladas respecto a la aplicación de esos métodos. equivalente en ninguna constitución. Si cada Potencia 

3 L d 1 
, admin istradora establece un nuevo sistema de relaciones 

: a e e_gacion de ·la India desearía verificar espe- . 
1 fi 

v. lo llama autonomía · completa o autonomía más o 
:c_1a mente si, como se ha a rmado, ciertos jefes polí-
ticos fueron privados de su libertad y si es verdad menos completa, ¿en qué normas deberá basarse la 
que muchos habitantes rehusaron votar a causa de su Asamblea General para determinar fa condición jurídica 

· · • de· un territorio? opos1C1on a .Ja nueva condición jurídica y también por-
que no querían someterse a la formalidad de que se les 
tomara las impresiones digitales. Sería conveniente que 
la Comisión dispusiere. de algún medio de documentarse 
exactamente, pues, al rechazar la:s solicitudes de audien­
cia sometidas por los representantes de ciertos grupos 
de la población puertorriqueña,1 ha complicado su tarea 
al respecto. 

"' Número de este tema en el programa de la Asamblea 
General. 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea Genc1·al, 
oct~vo periodo de sesio11es, Cuarta Co1'1Lisión, 32la. y 343a. 
sesiones. 
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8. La representante de la India se sorprende de ver 
que el término C ommon.wealth (Estado Libre Asocia­
do), ·empleado en inglés para· designar la presente 
condición jurídica de Puerto Rico, tenga una acepción 
nueva y diferente de la que se atribuye al mismo término 
cuando se lo aplica a las relaciones de Australia o de 
la India, por ej emplo, con el Reino Unido. Por lo demás, 
se a,dvierte una peligrosa tendencia a utilizar las paia­
bras tales como unión, federación y co1n,nionw ealth 
dándoles nuevas acepciones, para ocultar con un t érmino 
·agrad <tblc la desigualdad de las relaciones internaciona­
les . En realidad, se es·tá creando una nueva forma de 

A/C.4/SR.352 

. ' ~ .. · 
···.; 
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colonialis1110, pues son varios los p;iíses metropolil(tnos 
que ·adn 1ile11 en till a. :1sociacic'm co11 ellos a un territorio 
o a un grupo ele i·erritorios 110 :wli'mo111os, no sobre b 
base de la igualcla<l absoluta, como ocurre en el 
Com.11w11wealth británico, sino sobre la base de la 
desigualdad, como es el caso de Pue1·to Rico. Ahora 
bien, el objelivo de la Carta no es Ja creación ni la 
pcrpelttación elol colonia.lis1110, sino su completa. elimi11a­
ció11 del pensamiento político y del nuevo sistema 1111111-

dial. 

9. La delegación <le la In.dia propone que la Comisión 
encal'gue a. un pequelío comilé que ex;u11 ine m[ts a 
fondo la cueslión <le P uerto Rico, para lo cual con ven­
dría que concediese la .audiencia solicitada por los jefes 
ele ciertos grupos nacionales y presente sus conclusiones 
a la Comisión para la Información sobre T erritorios no 
Autonómos en su próximo ·período de ses iones. Entre­
tanto, la· Asamblea General podría pedir al Gobierno 
de los Estados Unidos que ·continuase el envío de la 
información prevista en el inciso e del Artículo 73 de 
la Carta. 

10. S i la Cuarfa Com isión adopta o tra medida, come­
terá una gran inj usticia con los Países Bajos. En el caso 
Surinam y de las Antillas Neerlandesas, ni siquiera 
hubo oposición de parte ele los habitantes <le esos terri­
torios; sin embargo, la Comisión aprobó en la 347a. 
sesión, por princip io, un proyecto de resolución (A/ 
C.4/L.298) para que ningún obstáculo esto rbe el pro­
greso político de esas islas hacia el logro de su com-
pleta autonomía. · 

11. L1 delegación de la India vetará en contra del 
proyecto de resolución de las siete Potencias (A/C.4/ 
L.300) . 

12. El Sr. BOZOV IC (Yugoeslavia) recuerda que, 
con acciones unilaterales, las ·Potencias administradoras 
han sustraído, hasta la fecha, 1 S .terri<torios no autóno­
mos a·l control internacional y, en casi todos los casos, 
han puesto a las Naciones Unidas ante -un hecho consu­
mado. Cada vez que la Asamblea General ha tenido 
opor ltmidad de examinar asuntos de esta clase, ha 
expresado ·en forma muy clara que no aceptaba las 
occis ion es de las Potencias administradoras. E s lo que 
acaba de hacer r ecientemente respeclo de Surinam y 
las Antillas Neerlandesas. 

13. El r'-presentante de Yugoeslavia recuerda la decla­
rnción que hizo en esa ocasión, en la 34Sa. ses ión, sobre 
su concepto de Ja autonomía total, y repite que el control 
y la asistencia activa ele las Naciones Unidas deben con­
tinuar durante las diversas etapas hacia la conquista 
de la independencia de los iterritorios. 

14. El Sr. Bozovic resume brevemente la historia de 
Puerto Rico y observa que, a pesar de Ja ley orgánica 
de J 900 que fij aba las relaciones políticas, económicas 
y f; .-.:ak s entre Puer o Rico y los Estados Unidos, .Jas 
aspiraciones del pueblo de Puerto Rico rw han cambiado. 
Ese pueblo 110 ha cesado de reclamar el derecho a admi­
ni strarse por sí mismo¡ En con {o¡·midacl con es~as 
aspiraciones, la Potei1Cia administradora, ap!-ica; do me- . 
elidas legislatiYas, en vercb d digrnt.> de encomio , ha 
introducido en esas relaciones impor tantes modifica­
ciones que, en 1947, dieron como resul tad o la trans­
ferencia de cie11ta autoridad ·en rna tcriil de asuntm 
i:-i.ternos. Sin emba.-,;o, a pesar de este progreso poiitico 
interno no se ha producido un desarrollo anilogo en 
los otros campos, especialmente en el económico. El 
desarrollo económico de los territorios es la condición 
r~".;n ·::! , ck ::ill dc.:sarro1J0 _polític<'- , r de St1 ,Pror:-reS{) hc,<:ia 

h au lonom ía tola! y el libre ej ercicio clcl derecho de los 
Vi'cblos a d isponer el e sn propio desl ino. 

l S. E11 fa list;c el e fa ctores qu e la Cuarta Com is irm 
aprohc'> c11 su 330a. sesión (J\/C .4/L.279) se prevé que, 
en d momento <le.tomarse una decisión sobre la condi­
ción j·urír.lica nacional e internacional ele un territorio· 
el pt1 ·L>lo ck ese terr itorio elche lener plena libertad 
para ·escoger cnlre v·arias posiliilicladcs, ill cluso la indc­
pc11cknci:1. l~sla libertad no es 1111 :t mera ¡-¡bstracciún. 
No co11s ist.e sob111C:11le en ,Ja liherlarl q11 c: lc: nga un 
pu ·blo <le n:sponel er, -en un mome11lo determinado, con 
u 11 sí o con un no a u11 a vreg-un ta dclcrmi11ac.la. Es 
necesario, antes que na<la, que es-la liberlad no se vea 
lilllitada por condiciones económicas o de olro tipo. El 
rep resentante de Yugoeslavia cita ·a este respecto un 
pasaje del discurso que el Sr. Muñoz Marín, actual 
Gobernador de Puerto Rico, pronunció el 17 de julio 
de 1951 y en el cual dijo que, según su parecer, el 
pueblo de P uerto Rico sólo obtendría el derecho de 
escoger la -independencia, en ·condiciones económicas 
que serían desastrosas para su bienestar y que destrui­
r ían toda esperanza de que continuara el mejoramiento 
de su nivel de vida. E l pueblo de P uerto R ico ha llegado 
a la misma conclusión y, al parecer, ha decidido escoger 
su presente condición jurídica, a fin de conciliar sus 
aspiraciones ·a una autonomía más completa con las 
condiciones· actuaks. 

16. Aunque reconoce .Ja importancia de los ,resultados 
obtenidos, la delegación de Yugoeslavia no puede ac'.ep­
ta r que el régimen actual de Puerto Rico corresponda 
a la situación de autonomía plena en el sentido del 
Capítulo XI ele .Ja Carta. Eµ efecto, para apreciar cual­
quier modificación del estat{tto de un territorio no autó­
nomo, es necesario considerar no solamente las modi­
ficaciones aportadas al alcance de la competencia de los 
órganos locales, sino también todo cambio en la posi­
ción de ·la metrópoli respecto al territorio, así como la 
disminución r eal de sus poderes. 

17. Ahora bien, según la declaración del Sr. Muñoz 
Marín, la nueva Constitución será probablemente, en 
Ja práctica, casi idéntica a la Ley Orgánica que el 
Congreso de los Estados Unidos estableció en 1917, 
y el grado de autonomía de Pueiito Rico no será modi ­
fi cado. E n la Ley de Relaciones Federa les con Puerto 
Rico se ·han incluído, sin ninguna modificación, las 
dis·posici ones de esa Ley Orgánica que rigen las rela­
cio1i es entre los Estados Unidos y Puerto Rico. A l 
abstenerse de modi·ficar esas disposiciones, la Potencia 
adm ini stradora ha conservado enteramente su jurisdic­

. ción, especia lmente en lo que se refiere a la aplicación 
de tocias las ·leyes de los Estados Unidos en Puerto 
Rico, en la medida en que esas leyes no son inaplicables 
localmente. 

18. Por lo demás, se ·ha iimi tado el poder constitu­
{;ional de P ueiito Rico en virtud de la disposición del 
artículo 3 <le la ley 600 de derecho público, que dispone 
que la Constitución de Puerto Rico debe estar en con­
formidad con las disposiciones de dicha ley y ele la 
Constitución de los Estados Unidos . . El ·artículo 2 
de esta misma ley di spone que la Const itución debe 
someterse al juicio de los electores cali ficetdos de Puci·to 
~Í".o ;¡;tra que la aprueben o r echacen, sin especi fi car 
iv que sacedería si el puebío de P 1erto Rico la rechaza­
ra. 

19. El Congreso de los Estados Unidos ha decidido 
derogar, en el te:icto original de la Constitución, la sec­
..cióp 20 ,dc;l ar~ículo ;2. \ie dicha le,''.> en .-la .9ue se esta-

o 
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blcccn importantes derechos en materia social. Al añadir 
la segunda frase ele la. sección 3 del artículo VH Je 
esta Constitución, el Congreso ha Jirnitado el ckn:cho 
(kl pueblo de Puerto Rico a rdormar o revisar ~u 
Con:;tituciún. De esto se deduce que cualquier modifi­
cación de la Constitución de Puerto Rico que; importe 
t•na ampliación de los poderes actuales del Gobierno de 
Puerto Rico, queda subordinada a una modificación 
-previa de bs clisposiciones pertinentes de la Constitu­
ción de los Estados Unidos, de Ja Ley ele Relaciones 
Federales con Puerto Rico y ele la ley 600 <le derecho 
público del Congreso ele los Es-taclos Unidos, modifica­
ciones que sólo puede efectuar dicho Congreso. 
20. Finalment·e, el Sr. Bozovic observa que, hablando 
de la disposició1~ del párrafo 2 ele ·la sección 3 del 
artículo 4 ele la Constitución de los Estados . Unidos, 
la Sra. Bohon, r epresentante de los Estados Unidos, 
declaró en la 330a. sesión de la Cu~rta Comisión que 
la Cons titución ele .Jos Estados Unidos otorga al Con­
greso el poder soberano y exclusivo para decidir sobre 
las modificaciones del régimen constitucional de los 
terfi.torios de los Estados Unidos. 
21. Se. imponen dos observaciones. En primer lugar, 
según la Ley de Relaciones Federales con Puerto Rico, 
que ha mantenido la sección l. de la Ley Orgánica de · 
1917, P uerto Rico es un territorio que pertenece a los 
Estados Unidos conforme'. al sentido · del artículo 4 de 
la Constitución de los Estados Unidos. En segundo 
luga r, las recientes modificaciones de la condición jurí­
dica de Puerto Rico no han alterado el poder ·exclusivo 
del CongTeso d : los Estn.dos Unidos parn decidir sobre 
las rnodificaciones del régimen -constituc.ional de Puerto 
J\ico, puesto que este último sigue siendo un .territorio . 
de Jos Estados Unidos. · · 
22. E n vista de todas estas restricciones, la delegación 
<le Y ugoeslavia no puede aceptar 1-a opinión ele la dele­
gación de los Estados Unidos sobre .Ja cesación de las · 
obligaciones que le impone el Capítulo XI de la Carta. 
Su ,cJelcgación no . considera que Puerto Rico haya 
alcanzado la autonomía completa prevista por la Carta. 
Esto no significa en forma alguna que desconozca el 
valor y el alcance del progreso realizado por el pueblo 
ele Puerto Rico gracias a la ayuda y a la asistencia 
de los Estados Unidos. Por el contrario, la delegación ele 
Yugoeslavia considera ese progreso como una etapa muy 
importante en el camino hacia la · independencia, meta 
final que poclrá alcanzarse, y así es ele esperar, en un 
futuro muy próximo, gracias a los esfuerzos comunes 
de los dos pueblos interesados. 
23. U ON SEIN (Dinnania) recuerda las declara­
ciones que hizo en la 346a. sesión <:011 respecto a las 
Ántillas Nccrl:u1dcsas y Suri11:u11, cuyo c:i.so es casi 
idéntico al e.le Pucrt·o R ico. Como Tlirmania ·ha r co­
brado su inclcrJcndcncia hace poco ti empo, su pueblo 
cree comprender la suer-te de los que no han alc;1nzado 
aún la autonomía. ~unque no quiere hacer una inter­
pretación juddica dc:l término "territorio autón omo", 
Ja delegación de Bírmania estima que el sentido común y 
la obj et ividad indi can que, gara ser declarado autóno­
mo, un <terr itorio 'ebe tener una absoluta jurisdicción 
en lo que se refiere a sus asuntos exteriores, su defensa 
y sus asuntos financieros. Este es un principio funda­
mental. 
24. Después de haber estudiado toda la documentación 
relativa a Puerto Zico, la delegación <le Birmania 
estima que la fon11a de gobierno actualmente en vigor 
en ese territorio no ~orresponde a su concepto de la 
.1UÍOI10!11Íq., 

25. Es verdad que Puerto Rico ha obtenido un nuevo 
r~gi111cn constitucional, pero es to no sig11ifica neccsa­
na111 l·11ie que h:1ya alcanz:iclo la autonom ía, y mucho 
menos .Ja autonomía total. Los Estados Unidos se com­
ponen de Estados y territorios. Los E stados son los 
elementos ·constitutivos ele la Unión Federal, mientras 
que los territorios son posesiones. Estos territorios no 
forman parte ele los Estados Unidos en la misma forma 
que los 48 Estados: pertenecen a ese país. E11 virtud del . 
párrafo 2 de la sección 3 del artículo IV de la Constitu­
ción Federal, Pue rto R ico está sometido al control abso­
luto del Congreso <le los Estados Unidos; por consi­
guiente, Puerto Rico pertenece a la categoría de terri­
torio · no autónomo. 

26. El representante de Birmania señala que la Cuarta 
Comisión 'aprobó recientemente una lista de factores 
que conviene tener en cuenta para decidir si un terri­
torio es o no es un territorio cuyo pueblo no se admi­
nis tra a sí mismo en forma total, ·y cita los factores 
enunciados en la tercera parte de esa lista. Un estudio 
cuidadoso de la ·condición jurídica actual .de Puerto 
Rico conduce a la conclusión de que esa condición jurí­
dica no responde, al parecer, a las condiciones exigidas · 
por los factores. Por consiguiente, la delegación de 
Binnania estima que el Gobierno de los Estados Uní-· 
dos debe continuar .transmitiendo información sobre 

· Puerto Rico conforme a las obligaciones que le impone 
. el inciso e del Artículo 73 de la Carta. Li). delegación 

. de Birmania votará a favor de todo proyecto .de reso-
lución a tal efecto. · · · · 

27. El Sr. KAJSR (Checoeslovaquia) declara que 
apoyaría, sin v<icilación, . un proyecto de resolución 

.' encaminado a liberar al ·Go'bierno .. de . los . Estados . 
Unidos ele la obligación de transmitir informaciói1 rela- · ,·"· ·'; .. : ?. 
tiva a Puerto Rico si, en virtud ele la Constitución c¡ue 
ha otorgado a ese •territorio la condición de Estado Libre 
Asociado, el pueblo de Puerto Rico hubiera alcanzado 
realmente una completa autonomía. Pero éste no es el 
caso. El Sr. Kai s r recuerda los términos ele una comu-
n~pción que el Comi té de Norteamericanos en pro de 
la Independencia <le Puerto Rico di rigió 0.I Presidente 
de la Asamblea General en el séptimo período de sesio-
nes; en dicha comunicación se hadan notar las dife-
renci-as exis-tcnces entre el estatuto de Puer·to Rico 
inferior al ele los otros 48 Estados de los Estados Uni-
dos·, especialmente ·los que tienen el nom hre oficial de 
Commonwcalth, tales ·como Virginin. , Massachusetts 
y Pennsylvania. El creciente desarrollo de los movi-
mientos ele liberacióh nacional en los terri·torios no autó-
nomos ha obl igado ya a otras Potencias colonia·les, el 
RC'ino Unido, los Países Dajos y l'rancia, a .promulga!' 
1·dornms an(tlogas en .Jos tcrri-torios que aclrninistr;111; 
<:!' las rdormas no responden en forina :ilgun:t :tl p ro-
p<'¡silo e.Je liquidar cornplct:in1e11te el sist ma colonial; 
por d contrario, tratan de prolong:tr este sistema y de 
engaña r a los pueblos oprimidos y a la opinión mundial. 
El caso ele Puer-to Rico es un ejemplo típico de esta 
po líti ~a colonial. 
28. Los territorios no autónomos deberían aproxi­
marse de año en año •1: objetivo final que es la indepen­
dencia comple ta, y el Artículo 73 ck la Carta impone 
a los Estados Miembros administradores el encargo 
sa¡:;rado de garantizar su progreso en ese sentido. Ahora 
bien, la con dición jurídica actual de Puerto Rico no 
difiere en nada. clei estatuto d~ ese territorio en i946, 
en el momento en que el Gobierno de los Estados 
Unidos decidió transmitir infonnación sobre el mismo, 

· y reconoció con ello, también voluntariamente, que 
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~ P t R' . i • ucr ·o . \.JCO era un tcrntono no autonomo, según Ias 
disposiciones del inciso e del Artículo 73 de la Carta 
y la resolución 66 ( I) de la Asamblea General. 

29. Más aím, si se cornpara el estatuto actual con el 
<iue :-e le con ce lió en virtud ele la Ca rl'a de Autonomía 
<le 1897, cuando Puerto· Rico estaba bajo Ja dominación· 
de la España monárquica , se advierte que no ha habido 
ningún progreso sino, por el contrario, un retroceso 
en relación con esa época. La prensa del continente 
americano ha sostenido en forma casi unánime esta 
conclusión, y el Sr. Kaisr cita especialmente los artí­
culos aparecidos en dos periódicos uruguayos en los 
meses ele marzo y mayo de 1952, en ·los que se indica 
que la Carta de 1897 confería a Puerto Rico una 
li·bertad mucho más amplia y un número mayor de 
derechos que los que se le concederían en su calidad 
ele Est::iclo Libre Asociado. El Sr. Kaisr cita también 
artículos de la prensa mexicana y argentina, así como 
una dccbración hecha el 16 de marzo <le 1952 por el Sr. 
Marcantonio, antiguo miembro del Congreso, quien 
hi'l.O notar que ·la Constitución, c¡ue entonces se estaba 
disculirndo, no ca111hiaría en nada el car:'tcl.er de las 
rcl:lcioncs entre los Estados Unidos y Puerto Rico. En 
virtwl ele la C:.rta 'k 1897, el 'Parlamento ele Puerto 
Rico fijab:. los aranceles :.duaneros y aprobaba los 
acue rdos económicos y comerciales; Puerto Rico estaba 

. representado en el Parlamento español por 16 diputa.dos 
y 3 senadores, con los mismos derechos y poderes que 
sus colegas españoles. En cambio, los puertorriqueños 
estaban ex entos del servicio militar, que era oblig-atorio 
en España. Con arreglo a la nueva Constitución, los 
Estados Unidos fijan los arancele's aduaneros; y los 
tratados económicos y comerciales, de los que depende 
la situación económica y social del pueblo de Puerto 
Rico, son concertados en Wáshington sin la participa­
ción <le Puerto Rico. En el Congreso de los Estados 
Unidos, P uerto Rico no tiene sino un representante que 
sólo puede interven ir en cuestiones relativas a Puerto 
Rico y que, aun en este ·caso, no goza del derecho de 
\'Oto. Los ruertorriqueños están obligados a pelear junto 
con los norteamericanos cuando los Estados Unidos 
están en guerra; en cambio, no tienen voz en la elabo­
ración de las leyes que rigen el servicio militar y los 
Estados Unidos .no están obligados a consultar a Puerto 
Rico parn declarar la guerra. No ·les alcanzan los 

. beneficios de las disposiciones <le la ley <le seguridad 
social en vigor ~n los Estados Unidos; en cambio, están 

. sometidos a la ley antiobrera Taft-Hartley. 

de Puerto Rico con destino a otros países que no sean 
los Estados Uni<los, representa actualmente sólo el 6% 
del volumen de las exportaciones desti nadas a Estados 
Un~9os . Los tran~porte~ marítimos y aéreos, y la na:re­
gac1on de cabutaJ e, es ta n en manos <le los monopolios 
norteameric::Ulos. Para servir los intereses de los Esta­
dos Unidos, se ha impuesto en Puerto Rico un funesto 
sistema <le monocultivo. Finalmente, el Presidente con­
cierta los acuerdos comerciales que el Congreso ele los 
Estados Unidos ratifica, sin que s~ tomen en considera­
ción ni los intereses de Puerto Rico ni su deseo de 
vender su producción en otros mercados. Un país que 
vive en esas condiciones es una colonia. Ninguna 
modificación ele carácter purnmente fonnal puede cam~ 
biar esa situación. 

31. La misma falta de autonomía se encuentra en el 
campo judicial. En efecto, .Ja legislaciqn pertinente, 
cuyas disposiciones cita el Sr. Kaisr, establece en 
Puerto Rico un .tribunal federal cuyos miembros son 
nombrados por el Gobierno de los Es-lacios Unidos; el . 
poder federal fija el proced imiento judici ~L l y Jos tri­
bunales de ·los Estrnlos Unidos pueden inv;1lirlar las 
decisiones del Tribuual Supremo tic Puerto Rico. 

32. La situación es la misma en el campo social. El 
Congreso ele los Estados Unidos ha suprimido del texto 
original del proyecto de constitución las disposiciones 
que reproducían los artículos 23, 25 y 26 de la ·Decla­
ración Universal <le Derechos Humanos, a1·tículos que, 

· · sin embargo, el Gobierno de los Estados Unidos apoyó 
con su voto en la Asamblea General. Es indudable que 
los Estados Unidos no conceden a la D eclaración Uni­
versal de Derechos Humanos sino un va·lor de expo­
sición puramente formal, y que no han tenido jamás la 
intención de permitir que el Estado Libre Asociado de 
Puerto Rico goce de plena autonomía en materia social. 
El Gobierno ele los Estados Unidos desea cesar el envío 
de información sobre Puerto Rico, porqu'e· quiere evitar 
que las Naciones Unidas reciban oficialmente datos que 
·prueban que la situación económica y social de Puerto 
Rico se agrava constantemente. Las cifras proporcio­
nadas ·por .Jos Estados Unidos en su informe sobre 
Puerto Rico muestran que, de 1950 a 1952, la mano de 
obra empleada disminuyó en un 14%, se duplicó el 
número de huelgas, la criminalidad aument~ en un 
30%, etc . 
33. En materia de política interior y de hacienda 
pública, el propio texto de la .Consti tución desmi ente la 
tesis de la autonomía de Puerto Rico. · 

34. Finalmente, el Congreso de los Estados Unidos 
determina, en virtud de la ley incorporada en el título 
48, USCA, Sec. 733, la ciudadanía de Puerto Rico y le 
están reservados. ·todos los poderes, incluso la .facullad · 

30. Puerto Rico ni siquiera goza de la autonomía en 
sus asuntos internos. El Congreso de los Estados 
Unidos establece y, al mismo ti empo, limita las cuotas 
pam la producción de azúcar y fija las cantidades que 
pueden refinarse en Puerto Ri ·o. Por ejemplo, en 

· 1948-1950, de una cuota de 910.000 toneladas de azú­
car asignadas para la producción, Puerto Rico sólo pudo 
refinar en su territorio 125.000 ·toneladas, lo que cons-. · 
tituyó una pérdida de 78.000.000 ele dólares sobre la 
azúcar no refinada enviada a los Estados Unidos. Como 
consecuencia de esta política colonial, Puerto -Rico se · 
encuentra frente a Jos Estados Unidos ·en una situación 
dC" d rcnclencia económica que se ;1<'Tava con~t:antemente 
l.'01'10 ro demu es tran l:ts cifras citad:1s •;1 .. : .1 fo rme: del . . 
GohiC'rnO de los Estados l1 nido::; sobn.: Jucrto Rico (A/ 
2·i14/!\.dd.2) . De 1950 a 1952, es decir, durante ei 
flt ríoclo en que se est;tblcció el llamado Estado Libre 
Asoci:ulo, ·las exrortaciones ele P uerto Rico con destino 

de abolir la Constitución . · 

35. Tocio esto iridica que la situación ~o ha cambiado 
en forma a.Jguna desde h promulgación de la nueva 

· Constitución, que ·sólo modifica en apariencia el caráct~r 
de las relaciones entre Puerto Rico y los Estados U111-
dos. El ·propósito de Jos Estados Unidos es hacer creer 
al mundo, especialmente a los países ele América. Latina, 
que sienten una gran simpatía por Puerto .Rico, que 
Pu erto H ico se ha en; ... ,. rt ido ·n l1ll '. Estado sober~1110 
'y (jlH.: est ft colocado efr,· .1 v:1111cnte en un pie de iguahlad 
co11 los otros países <.le América Latina. Los Es~aclos 
Unirlos esp ran así (a vorecer en el plano material la 
aplicación ele su programa en. Am~ric_a Latina. p:ste 
es lm elemento cuya importanc;a sc·nalo el Sr. M1ller, 
~ecretario Adjunto <k Estado para Asu11'tos Interame-

a üt ro::; países· que no fueran los Estados Unidos, dis­
mi11uytTOll en un 50% . El volumen de las exportaciones 

o 
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. ., :152n. scRi<Ín - il ele 11ovicmhr c de J!l53 2:.t 
ric:111 ns: c·11 \111:1 dcrl:1 r:1Ci/i11 li<'ch.t l'l 1 (Í d(' lllayo de 
1')~ 0. l•,sper:lll ·li:1 c<·r dl'. l;i CcJJ1slil11cicín <k Pucrlo H.ico 
d S Ílllb~lu ~e la lib Ttad de ·h <Jlll~ , S<'gún se pres·ume, 
e~c ternlono goza en su caiicbd de E stado Libre Aso­
ciado, para ponerse a cubierto de tod<l acusación de 
colonialismo e imperialismo en América La,tina. Un 
representante del Departamento ele Es·taclo ha clesarro-
1!:1do ese l<'111a en una rart;i dirigida al prC'sidcnle ·de 
11u cornilé de la C(unara de Rc·prcscntanlcs. E·I Sr. Kaisr 
c.:i l:1 ;1c_kl1l:'1: 1:1s clvcl;1r:1rin11 cs lwch:1s por los Sres. Milkr, 
~í :1d·:ill, Lh'.q>t11:111 .v l\~arc:1 11 l.011io, pnso11:ilic1;1d cs pnlí .. 
t1cas de los 1•.sla(lns U111d<Js , en el curso del dc:b:1te sobre 
el proyecto de co11s·I i·tuc.:ión ; estas persona lidadcs han 
s~1brayado que la ;iprobación de ese proyecto no ohlig-a­
na en modo alguno al Congreso y no modificaría en 
a·bsoluto las rela~ i ones existentes entre Puerto Rico y 
los i:;stados Umdos. Estas declaraciones, jamás des­
ment1clas por el Gobierno de los Estados Unidos, 
demuestran claramente que los E stados Unidos desean 
mantener a Puerto Rico en un régimen colonial disfra­
zado de una supuesta autonomía, no sólo por razones 
económicas sino también p:ua servir sus intereses mili ­
tares y estratégicos. Para convencerse de este :hecho, 
basta recordar que la más impo1iante de las bases 
militares norteamericanas del Caribe, así como decenas 
de otras bases, se encuentran en Puerto Rico. 

36. Es sabido que la Com isión Ad I-foc de Estudio ele 
los Factores (Territorios no Autónomos) no ha logrn.clo 
dar una definición satisfactoria de la noción ele autono­
mía total. Sin embargo, es evidente que la autonomía 
tota l equiva·le al ejercicio del conjunto ele los derechos 
inh erentes a la autonomía política, económica, social 
y cultural, conforme al principio del derecho de libre 
d eterminación ele los pueblos. Ahora bi en, el análisis 
de las foncioms asignadas al Gobierno del Estado Libre 
Asociado ele Puerto Rico conduce inevitablemente a la 
siguiente conclusión: ese Gobierno no solamente no 
e.ierce el conjunto ele esos derechos, sino que ni siquiera 
ejerce efectivamente ninguno de ellos. 

37. La población no ·ha expresado libremente su opi­
nión, por medios democráticos, en lo que se refiere a su 
nuevo status constitucional, contrariamente a lo que se 
indica en el factor A.l ele las partes Za. y 3a. de .Ja 'li sta 
de factores 11.probacla por la Comisión (A/C.4/L.27C:) . 
El rcf eréndurn se clcsarrolló en una atmósfera ele rep re­
sión policbca: mús de 2.000 personas fueron arrestadas 
en menos de tres días y, según la comuni cación envia da 
por el Comité ele Norteamericanos en pro de la Incle-

c pendencia, ele P.uerto Ri\:O, centena res de electores fue­
ron encarcelados. Además, el núm ero ele electores que 
votaron a favor de la Constitución, creyendo votar :1 
favo1· de l::i. independencia, es de 375.594, o sea, sólo 
el 16% de un;; población 1·otal le 2.300.000 habitantes. 
Aun si se ci escarta el hecho de que se han dejado 
engañar, subsiste el hecho de ·gue 327.139 electorC's no 
se -prC'sentaron a las elecciones, manifest::indo así su 
desprecio por la nueva Constitución; si se añade a ese 
núm ero los 82.877 electores que votaron contra la 
Consti tución , se ve que un total de 410.016 electores 
se or usieron al nu evo status. Por consiguiente, ei factor 
mcncion;, clo por el Sr. Kaí s¡· no fué respetad o. Lo mis­
mo s11ccrle con el factor A.2 de las part s 2<t. y 3a. de 
la lis1·a, pue,;to que el pueblo de P uer to Rico no puede 
morl ifi rn. r lil renw ntc su slat,us y op tar, por ejempló, por 
la índc:pcndr'n<.:ia, y {'.On el factor· A.6 k la tercera 
p:.irtr , ya que Puerto Rico fué colocado bajo la domi­
n;ición de los Estados Unidos por la fuerza de l0as 
armas y no como res·ultado de un acuerdo bilateral, 

cn11 cluíc10 1·111rc ·dos sujc·Ios de dC'l'<'Cho inl ·rn:i ·ion:tl, 
es ckcir, l'lll re de is l•:staclus solwr:111 os. 

3~. La delegación de 01ccocs lovaquia ha clcfc:ndid.o 
s~~mpre el derecho de los pueblos a la lib re determina­
c1on. Por lo tanto, ve con la mayor sim palía la lucha 

I qu~ el pueblo el_c P uerto Rico está librando por o]¡fe ncr 
su 1m.l ·pe11clc11 c.1a, corno todo;; los pn l'blos nn :iutt'mnmr15 , 

Y esta co11v1·11c1cla c¡u · C: Sl' Jlll (' b]o alc;111za r:'L la vi ctoria 
a , IH'.s;1r. el e las ¡1c rsc llcioncs de que es víct i111a. Poi 
ro11 s1gnH·11l\', 1:t <il'lq~;1c:ic'm r! C' Ch« r1eslov;i r¡11i;1 11 0 ptt C" dr: 
a c.: t•ptar el proy(·cto dt: rC'sol11 cic'11J conju n!o ( A/C.4/ 
~~.300) porque está pt: rsuaclida de qu e la ohli g;Lcic)n que 
mcumbc a ·los Estados Un idos de tran smi tí r in f orrna­
ción relativa ~ Puerto Rico sólo cesará cu ando el pueblo 
de Puerto' Rico haya obteni do la independencia tot¡ll. 

39. El Sr. LOPEZ VILLAMIL (Honduras ) se 
abstendrá ele aportar al debate argum entos extraídos de 
t~xtos oficiales, de declai'acioncs de personalidades polí ­
ticas o de artículos ele periódicos; desea exponer la 
opinión que su delegación se ha formado, sin prejuicios, 
después de estudiar imparcialm ente la ·situación en 
~unción del Capítulo XI de la Carta que, correctamente 
mtcrpretaclo, impone a las Potencias administradoras 
la obligación bastante leve ele proporcionar información 
sobre los territorios que administran mientras éstos 
no hayan aJca·nzado la autonomía total. Por otra parte 
la exactitud histórica exige que se reconozcan yomo e~ 
d~biclo los esf.uerzos desplegaclos por las Potencias admi ~ 
mstradoras para favorecer la evolución de esos territo­
rios hacia la independencia. 

40. La delegación de Honduras estima gue sería ilógico 
ele su parte 11 cloptar, en el apunto de la cesación del 
envío de la informacion sobre Puerto Rico, una acti tud 
diferente de la que tenía cuando ·la Comisión examinó 
una rnestión similar respecto a las Antillas N eerlande­
sas y Surinam; en efecto, en ambos casos, que vienen 
a ser análogos pues sólo se distinguen por algunas 
variantes, se trata de pueblos que aspiran a alcanzar s'1.1 
m1tonornía total. Sobre este punto conviene no olvidar 
.Jas lecciones de la historia, gue enseñan que el orgullo 
racial sólo conduce a la opresión. y a la edificación de 
estructu ras poJí.ticas que se basan en la desigualdad de 
los derechos ; a pesar de todas las tentativas de los 
conqui sta:dores para kgitimar ese sistema y mantenerlo 
en vigor, los pueblos oprimidos han recuperado su. 
independencia. 

41. El representante de Honduras examina Ja situación 
el ~ P uerto R ico en relación con el derecho consfüucional 
moderno, con la lista ele factores y con el concepto de 
autonomía completa, concep to, por lo d emás, menos 
jurídico qu e polít ico. A este respecto, analiza el con­
cepto ele soberanía y sostiene que no reside en ·el terri-

. tori o, que es una exp resión geográfica sobre la cual 
se ext iende la soberanía ; tampoco reside - corno lo 
afirman muchos tratadistas de derecho consütucional a 
pa rtir de I{ousseau - en el Gobierno, ni en Ja división 
d e poderes, ni en la nación, ni siqui era en el pueblo 
(d istingu iéndose en este caso entre nacionales y extran­
jeros). A j uicio del representante de Hondums, 1a 
soberanía reside en el 1.'..stado mismo. El poder, la pobla­
ci ón y el terri tor io del Estado son sólo elementos ai sla­
dos c¡u (: no cons ti tuyen la soberan ía. E l pocler, por 
·j e111 pio, es apenas ·un v[ncu lo jurídico c¡u e, en ciert os 
C·asos, representa la voluntad genuin¡l <l e! pueblo y se 
extiende sobre la totalidad del territorio pero que, en 
.otros casos, está sub?.rdinaclo a otro poder extraño y 
superior. La situación <le Puerto Rico responde admira-
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bh:mcntc a esa definición: en efecto, ese país, que algu­
nos pre n ta n como un Estado Libre Asociado, no posee 
las características de un Estado libre, puesto que no está 
en condiciones de darse las in stitucion es que él prefiera 
y carece, por lo tanto, de la rlenitud del gobierno propio; 
tampoco posee las características de un Estado asociado, 
n i siquiera las de un Estado de la Unión federal, debido 
a que el Convenio contractual que lo vincula a los 
Estados Unidos no dispone Ja igualdad de derechos entre 
las dos partes, ni la ·libertad de expresar su opinión 
sobre ese Convenio, sino que lo obliga a aceptar pasi­
vamen1.e J, s limitaciones impuestas a su autoridad en 
materia de asuntos .i n ternos y la carencia ele tocio poder 
respecto a las relaciones exteriores. Es impos ible hablar 
de asociación entre Estados cuando el contrato no se 
funda en la aplicación del principio ele la igualdad 
absoluta entre tocios los Estados, principio que en la 
actualidad forma parte integran te del sistema jurídico 
universalmente aceptado. 

42. L1. historia de P uerto Rirn, Cuba y Fi lipinas fué 
análoga en el pasado y fueren parecidas sus vicisitudes; 
pero Cuba y Fi lipinas ya han alcanzado su com_Pleta 
sob ranía y son Estados Miembros de ·las Naciones 
Unidas en tanto que Puerto R ico es todavía un terr i­
torio n~ autónomo. No ü'bstante, conviene no olvida r 
que Puerto R ico es tal vez, entre los terátorios no 
autónomos, el que ·ha alcanzado el más alto ~Tado de 
evolución, bajo el impulso de los Estados Umdos, que 
merecen fel icitaciones por la obra admirable que han 
real izado con su administración y que han demostrado 
sentimientos mucho más humanos que otras Potencias 
administradoras en el continente americano. Las nor­
mas cívicas y la libertad estár: 11'.ás desarro_iladas en 
Puerto R ico que en otros tcrntonos no autonomos y 
que en ciertos Estados soberanos de Europa que se 
presentan, por pura demagogia, ·como defensores de 
la libertad, ·pero en los cuales los derechos humanos 
proclamados en sus constituciones son en rea·lidad 
pisotca<los. 

43. Por su parte, el Gobierno de Honduras se inspira 
invariablemente en el amor que siente por la libertad 
y en su deseo de que todos los pueblos del mundo 
puedan lograr la. plena independencia. Estima, pues que, 
a pcsa1· <lcl a:lto gTaclo de . evolución ~lcanzado .Pº!- las 
i11st itu iones en Puerto Rico, y en virtud del mciso e 
del Artículo 73 ele la Carta, los Estados Unidos deben 
seguir cumpliendo su obl.igación ele pr.opo.rciona1· in for­
mación sobre P uerto Rico. Es·e terntono aun no ha 
alcanzado la plenitud del gobierno propio, única etapa 
que permite a la Asamblea General desligar de esa 
obligación a una Potencia <:1clministradora. Además, la 
tra~sm i s i ón de información no perjudica en m odo algu­
no a la buena marcha de la adm inistn1ción del itcrritorio 
y no estorba en absolu to .la evolución ele su pueblo hacia 
la autonomía. 

44. La delcaación de Honduras se pronunciará, pues, 
en contra del proyecto de resolución que figura ~n el 
documento A/C.4/L.300, lamentando no compartir en 
este caso ia opinión de las del~ga cioncs de Chile y de 
Brasil, como ., . el caso de b cesación del en ví~ de info r­
rnaciém sobre ías i\ntilia.s N ccrlandesas y Sunnam. Po< 
lo rlrmf1s, el . -r. Lópcz Viliami l se reserva el derecho 
de inl .rvenir nueva1 icnte ct1ando la Comis ión cxarnine 

· J;i. cnmicnc1:1!' que cvc11tua1111cnte pue(:an hacerse a ese· 
proyecto de r ·solución. 

4.S . . Como ha dc.:clar;do el Pr~siclcnte de Hondu ras, las . 
Naciones Unidas luchan con ' c~inarni!'mo por defender 

Ja paz y eleva r el nivel de vida ele la humanidad. S i no 
existieran .Jas N aciones Unidas , innumerables males 
agob iarían actualmente al muncjo. El Gobierno de Hon­
duras formula votos para c¡u] esa noble organi zación 
logre instau rar Ja paz basada en el respeto del derecho 
internacional. 

46. La Sr.ta. ROESAD (Indonesia) dice que su dele­
·gación examinará la cuestión de la cesación del envío 
de la información sobre Puerto Rico en relación con 
la resol ución 648 (VII) de la Asamblea General y con 
\!l proyecto de resolución que la Comisión aprobó en 
su 330a. ses ión, en cuyos textos ·ha fondado su actitud 
respecto a la cesación del envío de información sobre 
las Anti llas N ccrlandcsas y Surinam . En efecto, en 
principio, ·esas dos resoluciones ·afirman que cada caso 
concreto debe ser considerado y decidido a Ja luz de 
sus circunstancias particu lares y itomando en considera­
ción el derecho de los pueblos a la libre determinación. 

47. La delcga·ción de fodones ia. se sorprende de que 
los Estados Un idos, después de haber acordado al pueblo 
de Puerto Rico, en 1948, por una dc;:ci sión de genero­
sidad adm irable y que r espeta plenamente, el derecho 
de los pueblos a la libre determinación, la li bertad ele 
escoger, mediante elecciones democráticas, entre la 
independencia total, la asociación como Estado libre 
y el status de Estado de la Unión Fedeml, sólo hayan 
permit ido en 1950 que ese m ismo pueblo optara entre 
aceptar o rechazar la ley 600 de derecho público, redac­
tada por el Congreso de ·los Estados Unidos sin la 
participación de P uerto Rico, y que fijaba las modali­
dades de l sta.tus ·que P uerto Rico había decidido adoptar . 
Probablemente habría sido más sencillo para los E stados 
Unidos permitir que el propio pueblo puertorriqueño 
establecie ra su propia constitución e incluyera en ella 
las d isposiciones relativas al status que había aprobado. 

48. A fin de determinar si la evolución de P uerto Rico 
está ·bastante avanzacl;;i para justificar la cesación del 
envío ele la infonnacióri prevista en el inciso e del Artí­
culo 73 ele .Ja Carta, la Srta. Roesa.d examina la situa­
ción de ese país a la luz de los facto res enumerados 
en la resolución 648 (V II). En Puei·to Rico no se 
cumpl e ninguna de las condiciones enunciadas en la 
primera parte de la .lista ele factores puesto que no es 
independiente n i pretende serlo. Asimisi;io, los fact~res 
mencionados en Ja segunda parte de la lista no concier­
nen a P uerto Rico, pues este país no goza de autonomía 
con piet·a. Los facto res contenidos en la tercera p~rte 

· son los que mejor podrían aplicarse a Puerto R ico . 
En decto el pueblo está bastante adelantado, gracias 
a los progresos educativos realizados bajo .el impulso 
de los Estados Unidos, para poder pronunciarse cons­
cientemente sobre el destino futuro del territorio. 

49. M as la verdadera situación de Puerto R ico sólo se 
ajusta de manera incompleta a las tres consideraciones 
de orden consti tuci onal que figuran en el factor A .5 de 
la tercera p:nte. E1i pr imer lugar, el artículo 2 de la ley 
600 impone a Puerto Rico ciertas fonitaciones en cuanto 
a la forma de su gobierno y a la declaración de dcrcc!1os 
humanos. E i artí culo 7 <lcl capítulo III de la Con t1tu­
ci ,\11 de Puerto Ri co diS')One al respecto que c.: l pt1cblo, 
el e Puerto R~ :::o no pod:·i alterar .Ja forma r epublican:l· 
de n·obicrno a~1e por ella se establece ni abolir la clecia­
racifin de ckr~chos humano~ que en e b figi.ira. A !cm6.:, 
cualquier cnm iench ele esa Consti t1; .' .. dcbr ri Sl'!' cnm­
pat:ihlc con h rcso.Jución decretada por el C~11g 1:sso 
de· los Estados Unidos, aprobando esa. . Const1~uci?,li, 
coi: las d isposiciones ~ pl i ables de la Const1tuc10n 

o 
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de los Estados Unidos, con la Ley de Rcla·ciones 
Frdcrales con P uer-to Rico y con la .Jcy 600 de dc1-echo · 
públ ico. En S('guJJdo lugar, la Ley de Relaciones 
Fecl ralcs con Puer to R ico y la ley 600 conceden al 
Gobierno Pcdcral, con respecto a P uerto Rico, la 
mi sma autoridad que posee aquél con respecto n los 
Lst:ldos de la Unión, no sólo en materia ele rclacio1Jes 
cxtrriorcs y de defensa na cional, lo que no met1os­
cabaría la autonomía ele Puc1to Rico siempre que el 
Gobierno de este país tuviera el derecho de participar 
en b aplicación de la legislación federal, sino .también 
en lo que atañe a la propia legislación de P uerto Rico , 
que el Congreso conserva el poder ele dictar aunque 
Puerto Rico no esté debidamente representado en dicho 
Congreso. E n tercer lugar, Puerto Rico no puede 
revisar su propia Constitución sino con el asen1: i­
micnto del Congreso de los Estados Unidos y, además, 
110 está en condiciones de revisar eventualmente la 
Constitución de los Estados U nidos puesto que su . 
único representan te en el Congreso no tiene derecho 
<le voto. La asociación entre Puerto Rico y los Estados 
Unidos no ·se basa, pues, en el principio de la igualdad. 

50. La S r·ta. Roesad pasa a considerar el factor B.1 
de la tercera parte y señala que Puerto RicD no goza 
de la representación k •"i slativa cuyas caracLerísticas 
allí figuran. En vista de qu~ la Ícgislación federal 
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se aplica por igual en Puerto R ico, puede decirse 
que Pue rto Rico está sometido a una legislación elabo­
rada sin su pai'ticipación. A este respecto, es intere­
sailte observar que Ia.s Fil ipinas di-sfrutaban, antes de 
ten er inclcpcndcnc i ~t total, de plena autonom ía en sus 
asuntos in ternos. En ·cuanto al factor B.2, conviene 
señalar que Jos habitantes de Puerto Rico son en verdad 
ciudadanos de los Estados Unidos, pero que los que 
residen en Puerto :Rico no tienen derecho a participar 
e1,1 la elección de los miembros del Congreso ni en 
la del Presidente. 

51. Del precedente estudio de la situación de Puerto 
Rico en relación con la li sta de factores contenida 
en la resolución 648 (VII) se desprende que Puer to 
Rico no puede ser considerado como un territorio 
cuya población haya alcanzado la plenitud del gobierno 
propio, para los fines d el Capítulo XI de Ja Carta, 
aunque ese país haya realizado notables progresos entre 
los cuales pueden citarse Ja evolución política, el sufra­
gio un iversa l y la organización periódi ca de elecciones 
libres. La delegación de Indonesia estima, pues, que 
el Capítulo XI de la Carta sigue siendo aplicable :. 
Puerto Rico; en consecuencia, votará contra el pro­
yecto ele resolución A/C.4/L.300. 

Se .Jevanta la sesión a las 12.55 horas. 
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